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"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE MANGO UBICADO EN LACALLE 9 No r0 - 62 DEL MUNrCrpro DE nloHncm - LA oul¡ln¡ y Ce ólór-lH oln¡i'' ',

DtsPostctoNEs"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIM, 'coRpocuAJrRA', en uso de. sus^facurtates iegaies y en especiar de ras confendas por rosDecretos 34s3 de 1983, modificado porla Ley 99 de 1993, leri-aé $tq,h.u"r¿ó. or l" léis"y óü d"2006 et Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 dé 2014 y de;á, norm;. .on.oro"nt"". u

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArt¡culo 80 de la Constitución política de colomb¡a, elEstado deberá "prevenir los factores de deteri"oro m¡¡uni.i, irpon.r sanc¡ones legales y exig¡r la reparac¡onde los daños causados'.

Que según er Artícuro 31 numerar 2 de ra Ley g9 de 19g3, conesponde a ras corporaciones AutónomasRegionales, eiercer la función de maxima .rt"ii¿"¿ .r¡ü.ill-Jn ii'ar"" de su jurisdicción de acuerdo con

ffii:fr* 
de carácter supenor v conforme a lo. .|.¡t ir. v l¡ártiices trazadas'por er t¡¡n¡ste¡o ¿ái ¡¡e¿¡o

Que según el Articuro 31 Numemr 9 de ra Ley 99 de.'r9g3, corresponde a ras corporaciones AutónomasRegionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y ricenóias ambientares requeridas por ra Leypara el uso, aplovecham¡ento o mov¡l¡zac¡ón de los recursoé naturales renovables o para el desanollo oeactividades que afecten o puedan afectar er meoio amuiente. ótorga¡. perm*os y concesiones para eraprovechamiento forestar, concesiones para er uso de aguás supérnc¡áes i ,r¡í.iiiiáár'l'rrüoiár..vedas para la caza y pesca deporttva.

Que el articulo 2 2 1'1 9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árbo¡esa¡slados local¡zados en centros uóanos que por razones de su ubicacion, estado sanitario o daños mecán¡cos
:t9l^:,r!:rrd" perjuicio a ra estabiridid i. r"i rrJor, 

-J*üi.-, 
o" uguu, andenes, cailes, obras deIntraestructufa o edificaciones, se solicitaÉ por escnto autorizacion, a ra autoridad compelente, ra cualtramitará ra sor¡c¡tud de ¡nmediato, previa viiita rearizada por un iunc¡onario .árJ"t*,G 'qié'' iái"pr"¡"tócnicamente la necesidad de talar árboles.

Que el artícuro 2.2.1.1.9.4 der decreto 1076 de 2015, dispone que cuanoo se requiera tarar, transprantar oreubicar árboles aisrados rocar¡zados en centros urbanos, para rá rearización, ,"róo.u..n o ;;pii;;; o.obras públicas o privadas de ¡nfraestructura, .on.ir,i.¡oné in.tarac¡ones y similares, se solicitaráautorizac¡ón ante la corporación respect¡va, ante las autor¡dade.lr¡¡antrta. o" Ios grandes centros urbanos0 ante las autoridades municipares, según er caso, r"r *"res iruriiaán ra soricitud, pr*i.,Litá ááú.j. p".unfuncionario competente, quien venfóará ra necesid.J o. t i. ó i"ri¡."cion auuciáa poi ei int"á.'.ü pr*lo cual emitirá conceDto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 21 de septiembre de 2015 y recibido en esta corporación er día 21 deseptiembre de la misma anual¡dad con radicado interno No zcíl s¡¡oozoqagz, el señor JAVIER CALDERoNoLlvER, ldent¡ficado con ra c.c. No r^9.582.771, *ri.¡rá p.-¡ro p*. ra tara de un (01) árbor de ra esoecieMango, ubicado en ta caile g No 10 - 62 del vun¡c¡pio ¿" tiiánár¡a-jll cuaiira- -' '- 'wv!

Que esta corporación atendiendo la solicitud ¡mpetrada porel señor JAVIER cALDERoN oLlvER, med¡anreauto N".1057 der 22 de septiembre de 2015 avoco conocimientode ra mirra y oro"no rr;;t;;;il""v¡sita al lugar del asunto en aras de constatar lo man¡festado for áiJcitante

Que en cumplimiento del auto No 1057 de 2015, el funcionario comis¡onado en informe de visita, recibido conel Radicado intemo No 201s3300144703 de fecha 01 ¿e octu¡re Je zors man¡fiesta io q;;"!;.;r,b. ,conlinuaciónl



"E|día2Sdeseptiembrede20lS,enatencíÍna|autodetránite105.7det22deseptiffibrcde2015se
;;s;'""i;;il;í'i" ll- az a" Á iii"¿ i" atarin", para evatuat to cancemiente d asunto, encmtnndo

oue et bot de mango pnun 
" 
*íiiüii ii n*t"í¡úÁ;¿ en el sistema rátr/icular a@¡6n que se toma d¡fícíl

i,;r;;;;;;;;;; d;¿;iii ," táá'í" iiáü-auiió y ta cercania a una atberca v ta reducción det sitio

donde se u'a dícho artot, no e píñii;;;;"t";rilo rí slstenna ndicat pan soooftar tgs lrynls mecá1ttca

o pres¡fu ejetc¡da potyrentos ¡uerfás sobre ta-i¡anasa tot¡ar, trayendo wtn consecuenc¡a el desbancaniento

de ests átóol.

vtslTA

Grr' 7 [ú 12'25
Íu*.cor9og!allr!' gor'co

n¡ot¡cl¡ ' Colombla'

Deacuerdoa|ascondicionesanrcsdescritasaesteárbo|,nose.|e.puederecomendarrea|izarpodasotratar
de estabitizarto en et mismo r*",'iit'or. J;.ü;;. ¿¡Oot'aáutto al cual su sistema radical sufrió

atrofiamiento quedanoo inr'aoiritroo iliJ"i"LiÉ i*- tÑitiones de estabil¡dad y sustento que eiercen estos

áüá*t . ii*bt ¿"1 floema y xilemá hacia la parte aérea de la planta'

CONCEPTO

Despuésdeeva|uar|ascondic¡onesenqueseencontróen.e|árboldemangoobietode|aso|icituddeta|a
oresentada y basado 

"n 
a, argur"'n"ro"noñat¡-* rniaa *ancionado se considera técnicamente viable oroénar

ia tala solicitada para er aóor oe mii"dilil;;;;l; t;riá g tlo' t o - oz ¿" la ciudad de Riohacha'

QueenrazÓnyméritode|oanteriormenteexpuesto,|aSubdirectoradeAutofidadAmbienta|de
CORPOGUAJIRA,

de la

Observación
Nombre Vulgar Nombre Científico Cant.

Estado
de

rñéneza
Poda Tala

X -Se 
requ'rere rcalizar la tala

por la situaciÓn descrita

antes (Desbancam¡ento'

atrof¡amiento de raices Y

tamaño del árbol)

Mango Mngifera indica 1
Ninguna

OBSERVACIÓN

tala



19 582.771' para realizar la TALA de_ u-n (01) árbol de la especie Mango (Mangifera indica) relacionáOá án Aparte motiva, ubicado en la calle g No 10 - 62 del Mun¡cipio de R¡oiaitra --La Guajira, de acuerdo a los
fundamentos antes exDuestos.

ARTiCULO SEGUNDO: EI señor JAVIER CALDERÓN oLIVER, debeÉ cancelar en Ia cuenla
coffiente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes a Ia notificación ¿el preieme
Auto, la suma de TRETNTA y Dos MrL DoscrENTos DrEctsrETE pEsos ($ 32,217), riquiJáois á-o r
SMMLV según la resolución 000431 de 2009.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO DECIMO:
lo de su competencia.

ARTICULO DÉCIMO
PRIMERO:

Dado en Riohacha, Capitat del Dolártamefio\
2015.

FANN

Corpoguoiiro

DISPONE:

Autorizar al señor JAVTER CALDERON OLIVER, ldentificado con ta C.C. No

Coner traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Ambiental para

El presente Auto nge a partir de su ejecutoria.

NOTIFiQUESE, PUBL|AUESE Y CÚMPLASE

partir de la conespondiente ejecutoria,

ARTICULO CUARTO: coRpoGUAJrM, supervisara y ver¡ficafa en cuarquier momento er
cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en, el acto Administrativo que .rpur" er presente concepto, cualqu¡er
contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aprique ras sanciones de rey a que truuieie ügary además:

'l' E¡ producto resurtante de la Tara (Ramas, Fustes, Tronco y Raices), deb€ ser repicado, recogido y
l¡evarse a la celda transitoria de disposic¡ón de residuo! orgánicos del botad'ero rirri.¡pál-."
Mun¡cipio de Riohacha.

lllfJ^Ll,9yf.Y9' . Como medida de compensación por ta rata autorizada, et señor JAVTERU¡lLUtrñ\JI\ ULIVtrK. OEOETAJ

't Entregar tres (3) árboles de sombrÍos o frutales los cuales deben presentar buen estado fitosanitar¡o
con afturas que oscilen entre 0,30m y 0,60m; material vegetal que deberá ser enlregado en la casa
ecológica de la ciudad de Riohacha, informando con anticipación la fecha de entrega tara et rec¡biOo
a sat¡sfacc¡ón y cierre de expediente.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo debeÉ publicarse en la página WEB o en
el Boletín oficial de Corpoguajira.

ARTICULO TERCERO: El termino para la presente autorización es de Treinta (30) dias contados a

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Oficina de la Subd¡rección de Autondad Amb¡ental de esta
Corporación, notif¡car personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al señor JAVIER CALDERóÑ
OLIVER, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría
Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás.

ARTiCULO NOVENO: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición jnterpuesto
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la not¡ficación personal o por aviso de está providencia.

Subdirectorá de Autoridad
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(09) dias del mes de Octubre de


